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temente que,presentadQ en la Aduana de$&Üd~el,p~,con

el que Be ..utorl>ló la entra<lll, dlcl1.... ~<lIllUJ1'1tl'..<lI0n~ ~.
de electivo sUfiCIente para devolvel' los ImI;>O~d~' los d~
s1tos reglamentar1a-mente c'onstitufdo.sal E',x¡péd1r~eel referidO'
pase.

Para eVitar dicho inconveniente,
Este Ministerio. de conformidad cQn 10- propue~-t,o_P9r y,l.,y

lo infonnado por la Direcq16n General del 'I'esoro¡'y'Pre.$'Wuee.
tos y lA Intervención General de la Administraei6n _delE¡;,tado.
ha acordado:

1.0 Se &utorlzala constitución de deilóSit-OlFde40JX)(! _pe.:
setas en las Aduanas, oon destino _exclusivo a ~~~"la.s, de
voluciones de las CIUltldades liqw¡ll>.das por <lereol>Q¡¡ # ~J
y demá.s Impuestos ti 1.. Importación en~ ¡jJ!; lJuportacjóP
temPoral. de _electos- introducl40S,_enr~men -o:e;vtajer~ -ex
pedidos pOr -las AdmJtlis:tracionea -de~tr$l4a.

1 0 Los·tondósse facilitarán 'a ;¡as:Ad~_,.tW.i:vlrttt~,df'
órdenes emanadál!· por la Dil'eeclón ~. de Muan...... los
Delegados de Hacienda. haciéndose efeotivos .. \tarés <le (!'pe'
raciones del Tesoro, Deudores. AdminiStraciones,; d.ff •Ad\lana...·
(Orden mini.steI'ie.l de :ro de abril de 1970),

3.° L& contabilización y justificación de ta.b;S ..·4aPÓ$1~ ,se
realizará en las. oondici¡;mes y requisit()S· que p~1:a OPet'¡wionel¡--
del Tesoro, Deudores:, están vigentes. ' ,

""O Se autorlza.·a la Direccióu'·oenéral dt·Adu:anas. p~a
dictar las lnstrucei{l'nes .• que ·en relación tQ:Il 1& presente see.n
necesarias.

Lo que comttnic9 .a VV. n. parl1. HU COl1ocÜtJl,entó yefectC8.'
Dios gu~ a VV. IL muchos afias.
Madrid. 20 de abt11de ltI'10.-P. O., el Sub..~retatii), •.TQsé

Maria Sa1nZde Vieufia..

I1moa. ..sr.. InterV:~ntor,g~l1eral <le la:A~í¡l1a~~óll<1.é1· E$.
lo.do, Dlrector II"nel"ol <le! Tesoro y ¡;>rtlaup.....os y Ditect.or
genen.l deAd~

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
e

ORDEN de 16 de ,abril ,de 1970 por laq'4eBd',a~

plían las ComUfones. Provinctalea',,~:,1l"b4:~a.
y se (Ü8pone qu4 en lQsU~Vóff)t'1)l.81l"WJrte'como
VocaleB' de las ndl~ .. los Gerente$\ (J;it·ZOt ·'P,olo.!
el< D..<moUo 11UlUBtnal.

nUBtriBimo señor:

Por Orden de ·14 de marzo de 19tt1 ~" regu.l?,l~:~01Jl>tit:u<~ióll
de las, Com1aiones Pro~~8Qe Urban1SmQ, cú.\ya." ~p~ci6~
fué .-.mpliada posterionnenteqeacuertto .~,ld:,:ti1~~to'et)
l8.s Orden.. de 7 de ma,yo de 1962. 11 de septl~nbre de 1963 v
20 de jullo <le 19&1.

La honda transforma,éión soci<ie@tli$t"a;quW;j6Ji',}?Ql,*de
Desa.n'ollo Industrial han producidp etJ.:la1f:·Fqv#l-cj~,~9.onde'
lUI.n sido localizados. ha ejercido también una I.nflil.eUci.. de
c1s1va en elaspect{) urbanístico'.,de ·las'~~.,:sif-~~,.:Ji:Ol'
lo que se coIlSidera ,nec~rio' que ...lOS·.~,~:·{i, •. ~1~,t»oll)j:·4:é
o-rrollo IndUlltrial in_gan y colaboren 1m la áctUación
de las Comi8l<>tte8, PrQV1nciales de 'UrbflP:1smo, 'Ji' ,g1,t~ ,(lor~
ponde el ámblt.o de su terrftotlo.

En Sl1 v.trtUd, obtenida. lil8!PrQbaclónde la E'f~icl~inciá.;.l
Gobierno,.des.cuento con elartlewo .. 130:••.2, de.l~:~y ~'1f~
ced1miento Administrativo. este !4iPistedo .ha t-e~ido a. 'h1eI1
disponer: '

Artículo único.__En aquellas' prov1nQ.las en qlJe: 119~Ua,lplente
ex1stan o que en d íuturO,sekJcallce~ POIQ8 (l-aHé:~9Uo'~,.

dUBtrieJ. 100Qerentes de dich08PolqstOi'rn~·á.Il":,-.(.)~,c~nIq
Voc&Jes de le.s respectivas C'Om1sioneS'PrgvJncüll~l3':deU~
nismo.

Lo que digo a v; 1~ y VV. SS.~ 8Ucónoo1miento yefE(',M.
Dios guarde a V. l. y VV. SS. muehosaños..
Madrid, l~ de a.bril de 19'70.

;ro¡¡''I'l;1$ ~NS9

nmo. Sr. Director general de t1rbanisroo y Ste5:.í}ewg~oaprO'
VIncla.lea del MlniiMrlo de la Vivienda.

OIlD1i!l'I de 24 de a/>1il ele 1970 poi' la q~ se .....
termina elnúm;ero de ':«viviértdas de protección 011
ct4l". q~te pOlir-an ser prO'motitdasfi,IJTacnte el:. añO uno
y se dtctan notmiUpara la s~leooi6n-desolicitude$.

regulándose la tramitación de 'las mism.as.

Ilustrísímo señor;

En éumplimiento de 10 establecido en el ~tículo cuarto dei
texto refuncUdode la I,..ey. de. VIV1e~ de Protecctén Oficla1
y el. del mismo n:(unerQ del .P-eglsmento pata su aplicación,' la
Dirección Géneratdel InstitutoN8clonaJ. de la Vivienda ha
ele:va.do& Mte:!4'itllsteriO)¡)fll'asU aproba.ci<m, el programa. de
\tivié~ que. ha dein1e.1ar~nelPresen.teañode 1970 por
10$, promotoI'e6- enUDierados eneLarticulo 22 deleitado Regla
mento, por lo 91le".~o se. iI1eluyen, ,eI1 él ltu; vlviendas de cons
trucdÓD directa. . tuya tnlc1ac16riha. de teIWf lugaf de confor
roldad con 1'88 preVisiones del II Plan de Des..<ttrollo Económico
y SOcial.

En esta Orden, y como consecuencia de !ti experiencia obre
niAA en programas anteriores, se simplifica el trámite de pre
.aentaciótl YSél~ción de solicitudes en régimen de libreeoncu
rreneia... admittengo que el·nmnero devtviendas de· cada soUcitud
pued:a .negar .~a diez veces: ll\. Cifra limIte. de ·1& respectiva
provinel&r .méd1da. encMi1imtda a -eVitar puedan quedar 1neom~

ple~ Uts UIl~e$ constructiVM. sol1dtJadas. .'
~ .Mlnlsterl:1J, . de acuerdo con BH competencIa, regula la

promoción del programa. 1970 con a,rregló a las siguientes
tintmas:

C'UMs DE \I1:VlDmA."l

Articulo 1<J Du:rante el presente año .1970 se podrá promovex
la construcción de 1asslguientes viviendas de «protecoión of1..
cta.l»:

- 74.'/36 del grupo l.
- 135,000 del grupo II. subvencionadas.
- 50.000 del grupolI. _ro Cl'tegorla.

Art. 2.<JEl CUpO de 74.736 viviendas de~ grupo 1 se distrtbui-
I'átm la fqrma g.'uiente:

..) Quln"" mil viVI.end'" oon destIno a Bócieda<les lnmobi
1_ <lue ~plan 1... d<l!i condioiones $l¡¡uJe!ltell:

- Que eatén reg\!la4as por lA orden mln!Jlterla.l de 5 de no
viemhr.. de¡~~ e ~rltas en el Rel>.igj;ro de E<>tlda.deo del
II!atltut.o N$ci<l<!&l de la Vl.lenda con an\erlorida<l a la __
"""t$ciÓ!' ¡jJ!;l'i',",Il<lltud lhtClal.

-- QU" ..."",lin .,¡i. qpollPfO'l',l!\<> de efectuar la ceslón de laa vI-.
vl.e~8lt ~n$l'réndl1JnJ.~nto"acceso diferidQ a la prop1edad
o' veíl~,<t'a tJ1l,vés.de.Ja Delegación del MiniSterio de la
"...peotlva PJ:(lvlncla.
'La8OO1~ :tnr:ri()bil~ria.en el momento dé formular la so

licitUd._lal, •.~ el p~ent.o que ~a pre_
para ef..,tuardl<:h& ...,¡ón, a 1"" er..."'" de que por 1.. Dlrec
éiónoener&l p\l<ldAcom¡>rob"raeque medlanle el_ queda
v,aratltiQjdo é¡_l!llm.lent.ode l8.s norm... establecl_ por el
~la$en~ ¡jJ!;V'lviend"de P1'<>te<>clón Oficial en eu¡mt,o al
preelG r con~clones 'en que 'h~de efectuarse la-. cesión de las
viviendas.

b) Tres·ñii,l,Viylendasdeatínadas a Mínister1os, Orga.n1smo!o
oficiales y de1:1vi9vimiento- que por si mismos Q. medla.11te Pa
t~ ooIl!str~nm;,vlvlenda.s>p&!8 BUS funclona.rlo$, aI1 como
tatr\!>lénpl\lCl\.~ji'atl'Ol>1\t<>8 Pr<>vinClales y ~lcipa.Iee 00IlS
tít~ con.' e1~X(11USivoobjeto de constrUitViviendaa para el
pe""'M! de p.,Pl!'l'-tilla ¡le la Co'1'0raciÓD eorrespondlent.e.

c} CIn<><¡!>í.lI"l'iv1endag P!'l'Bser consttul<iaO en PO~
".S1dl>ncla.l~~ospol"Qr&Ionls¡nos Q!Iciales. !lOn _o
.. la_rv.«lónde vIViel):dál! deJ>tote<:clÓ!' otlClal. .

d) TreO mll ViV1éhdaS jl<\!''' promm.o",. que Be CODlPrometan
'a construir lasqUe '$e. 'les 8iQ,Juo,iquen mediante sistemaa 1nd.lI&
trl&HzQd06.

e},CUaf'enta.y ocho mil lieteciehtas trélJ:Jiiti;ysels Viviendas,
cUya Ofl'I'l<J'U<>Cl<5n podrt\ B01I~I1>lr!é por los _tes promotores
que ... n!lacWól\nén e! ",",lcUlO 22 del Regl~nt.o de Vlvi_
<le. Pr<l\<!OOl6n I:>flclal.

Art. 3.· El c1\¡lo de 135.000 vlV!en<las del g\'UpO II. subven
cl",,~ se d1otrlbtl!~de la fonna. ~ent.e:

,,) Qutnce ..m¡¡••. V1viendál! COl): de$luo .".~.. Inmobi
liarias qUecu.mp~lasdoscondiclones estáb\ecldas en ~l aparo.
ta40 a) del, B.ft.ícul():&tlter1óf

b) Diez Itlll' v'iY1en<1as ,001'1. destin(). & CÑas.de .Ahorro. o .. Bn-
tida,des benéllCl"'-POC ellas ~natití¡jd.a.>, q¡¡e..~ ...
senH>r una gtlIUj>rOpocClÓ" deW vlVI.en<jaa que _otruy .
etnigrantestll.úlat'ejo de lmpo6lclones en dicl:ljls Caja$ de Ahorro.

¡•••,u' --~_._---- ~-------------"iMii""'--
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e) C1nco mil viviefKlat;.qbe podrán promover los M.inisteriOB,
Organismos y Patronatos incluidos en el apartado b) del artícu
lo anterior, con destino'" ..U8- runcionario.· \' personal de las
respectivas plantillas.

d) Trece mil qUlme-ntas VI vien<1a.ls pal a ser constrUldas en
pol1goDOS residenciales urbanlzados por Organismos oticiales,
con destino a la cOnstrucr'lÓI1 de viV1enaas de protección an-
ela!. .

e) Beis mil quinientas Vivi~ndas destinadas a promotores que
se comprometail a construir las que Re les adjudiquen mediante
sistemas industrializados

f) Ochenta y cinco mil viviend.as para ser promovidas por
los restantes promotores que se relacionan en el at"tieulo 22 del
Reglamento ~ Viviendas de Protección Oficim.

Art. 4.Q Las~50.000 viviendas del grupo n, tercera cat,egoria,
se distribuirán de la siguiente forma:

a) Cinoo rrlil viviendas a construir pOl' 108 Patronatos de
Funcionarios, a que se refiere el apartado bl del articulo se
llWldo.

b) Cuarenta y cinco mil viviendas destinadas a remediar
necestdades urgentes de reposición de viviendas deela.rada.s rw·
nosas o a intensificar la lucha contra el chabolismo. La Direc
ción General del Instituto Nacional de la Vivienda encargará
su construcción ,a 'cualquiera de los promotores comprencUd()J)
en los apartados ej. dJ. ej. n. g). h). D. roJ yoJ del utlculo 22
~ Reglal1lento de, Viviendas de Protección Oftcim, en las loca-
lldades én que se estiine preciso.

Art. á.Q La distribue1ón provincial de los cupos a que se
refieren el apartado e) del articulo segundo y el apartado f) del
articulo tercero se efectuará pOr la Dirección Géneral del InstI
tuto ~Naclona.l de la Vivienda y se bará pública por las respec·
tivas Delegaciones ProviIiciales antes de Iniciarse el plazo de
admisl.ón· de solIcit.udes a que se refiere en artículo 14 de 'esta
Orden.

El resto de las viviendas, de protección ofic1al, exeepto laa
incluidas en el apartado b) del articulo cuarto. que se han de
prom<JV6' durante el presente afio. se distribuirá por la Dirección
General del Instituto 'Nacional de la Vivienda entre las' Enti·
dades promotoras que lo sol1e1ten y que reúnan las condiciones
que para cada cas(r se 'establecen en la presente Ord~.

BENEFICIOS ECONÓMICOs

Art. 6.(/ De conform.idad con 10 dISpuesto en el Reglamento
de Viviend... de Protección 0JlclaJ y el' la Ley 1/1969. de 11 de
febrero. que a.probó el 11 Plan de Desarrollo Económico y ao:
clal. & las viViend... promovidlls a! amparo· de lo dispuesto en
esta Orden se les otorgarán los bet1eftcios económicos en la
cuantia y condiciones que .a continuación, se ~lecen:

a) :«Viviendas de protecCIón oficial» del grupo I.-A 108
promotores sin ánimo de lucro que pretendan conatrulr esta el...e
de viviendas podrá concedérseles por cualquiera de los Bancos
inscritos en el Registro de Bancos y Banqueros. un. préstamo
que no excederá del 30 por 100 del presupuesto protegible. ni
de 1110.000 pesetas por vivienda; a! interés ncnna! de estas __
raciones, que será amortiZado en un, plazo de ocho afies, a
partir de su conces1ón' y' previo el cumplim.iento de los reqUi
sitos establecidos por el Ministerio de Hacienda..

b) «Viviendas' de 'protección oficial», grupo I1, s.ubvenci~

na<1as.'-&l les otorguá:

- Una, sub'V'eD.ción' a !-ondo perdido de 30.000 pesetas por viv1en·
dtI, óOn esorgo a los presupuestos del lnstltuto Naciona! de
laVivlend&.

- Derec.1io a solicItar un préstamo de 1.500 pesetas poi' metro
e"-o de _llcle construida, que ..... otorgado por
cuiW¡u¡era de 1... Entidades de crédito m-..r que !I&"
1ía1e el Mln1Bter1o de Ha.c1étlda· y en las condiciones que el
_ determlne.

Las Cooperativ... de «ViViendas de protección ollcla!. p¡>drán
completar esta filUlJl<!lae16n _ el 110 por 100 del presu
p.-to proteglble con los ll"és\am<l8 a que se relIere el _culo .1
do la Ley de Presupuestos 115/1969. de 30 do diciembre, en las
condlc1ones y con los requisitos determinados por el :MIn1sterIo
de BacIenda. en uso de la autorlzac16n concedida en dleho
.~.

el «ViViend... de protección o1lclaJ'. grupo n, tercera cate
¡oria~TendráIÍ derecho a Il(lIlcltar del Banco de Crédito a la
ConII.rQeclón un préBtllino que no podrá exceder del 96 por 100
del~ protegible. ni de 200.000 pesetas. por f1vienda.
_ pnlotamo d__ un interés del 6 por 100 anual y será
__ en un pi.... de _11 a1\os, una vez transcurridos
doo /IeIIlIe la fecha de SU formaJlzaci6n.

Arto T.o A 108 efectos de lo estab1ec1do en esta Orden, se
cons1derarán. promqtores sin' ánUno de lucro los comprendidos

en los a.partados c). d), e), f), g}, n), j), KJ, 1), n) y o) del
articulo 22 del Reglamento de Viviendas de Protección Oncla!.

Para Que las Cooperativas de Viviendas puedan ser consi
deradas como promotores sin animo de lUcro será necesario
que sus Estatutos reúnan los requisitos y condiciones establecidos
en el articulo 25 del Reglsmento de Viviendas de Protección
Oficial, entendiéndose que los cumplen cuando su tnscripción
en el·Registro d~ Entidades sea posterior a 1 de enero de 1969
o. en caso de ser anterior:acompaften a la solicitud inicial justi
ficación de haber presentado la. petición de adaptalCión de sus
Estatutos a lo establecido en el citado artículo 25 y concordantee
del Reglamento de Viviendas de ProtecciPn Oficial.

CRITERIOS DE SELECCIÓN

Art. 8." Si en cualquiera de los regimenesque mtegran el
cupo provincial el núInero de vivienda;s solicitadas fuere s~
rior al que eomprenqe el mismo. se· seleccionarán las solicÍ'tu~ ,
presentadas atendiendo a su mayor interés social, de acuerdo
con las.disposiciones contenidas en los articulos siguientes.

Art. 9.° En cada uno de los reg1menes de protección las
solicitudes presentadas serán objeto de una doble clR$ificaei6n:

- Según el destino de las viviendas determinado con arreglo
a lo dispuesto en el capitulo 6.'" 'del Reglamento de Viviendas
de Protección OficiaL

- 8egún el número de viviendas que comprenda cada solicitud.
Por razón del destino de, las viviendas, las solicitudes se· cls
sificarán en los dos apartados siguientes:
1. Viviendas destinadas a uso propio. arrendamiento .() al>

ceso diferido a la propiedad.
tI. Viviendas destinadas a venta
Las solicitudes en que alguna de lws nviendas en:. ellas lll

cluídas se destinen a venta. serán clasificadas en elapartadó II.
8egún el número de viviendas _que comprendan, laS solicitudes

incluidas en cada uno de los apartados anteriores se clasiftcarAn.
para asegurar una distribución equitativa del cupo ¡provincial
entre las promociones de redUcido número de viviendas y las .
de mayor número de ellas.· en los dos lotes siguientes:

- Lote A.---Compr~ndera las' solicitudes con un número de vi4

viendas igual o inferior a·la cifra límite.
- Lote B.--Compren<ierá la;s solicitudes que excedan de dicha

cifra limite.
Las cifras límites se relacionan en .el anexo número 1 dé

esta Orden y corresponden a la· media del número de "lvien<laa
que comprenden los expedientes tramitados dUi"ante los cuatro
últimos afios en la provincia respectiva.

Las soJicitndes claslfieadas en cada uno de los lot<!S A y B
del apartado l. e igualmente las clasificad... en lOS lotes A y B
del apartado 11, serán puntuadas por 106 concePtos que se enu
meran en el barem.o del· anexo número 2 de esta Orden. La
puntuación de cada solicitud estará constituida por la suma de
los puntos que le correspondan Con arreglo a dicho baremo.

Si una solicitud comprendiera viviendas con distintas super-.
fieleS, para detenninar su puntuación por este concepto se
multlpUcará el númerQ de viviendas de cada tlpo por la que
les correspondiere de acuerdo con el citado baremo del anexo
número 2. divIdiéndose la suma de ios productos por el nú·
mero total de viviendas.

Una vez ooncluída la puntuación, las .solicItudes de cada
uno de los lotes -del. apartado I y del apartado n se ordenarán
de mayor a menor puntuación obtenida.

Entre las solicitudes que obtengan la misma puntuacl6n
se ptefer1rán las que comprendan viviendas que se hayan de
construlr en solares inscritos en los :f!.egistroe MuniciPales
de Solares y, en su caso, por promotores sin ánimo de lucro.
Si con~ua.re el empate se aplicarán de .nuevo con earáeter·
sucesivo y excluyente los restantes conceptos del baremo de
dieno anexo por orden de enumerac16n.

Si fueran idénticas todas lBs eircunstanCIas de dos o más
. solicitudes se resolverá mediante sorteo.

Art. 10. Efectuada la claslficaclón del... soUeltudes con
arreglo a lo dispuesto en el artículó anterior, no se aprobat,"án
solicltudes de viviend... del &Parlado II hasta haberse apro
bado tod~ las del apartado l. con la liDlltación que en el ..,...
ticulo 19 se establece en .cuanto al número de viviendas que
puede concederse a un solo promotor.

A tal efecto, el cupo provincial de cada uno de los reg1me
nes de protección se distrtbuirá en partes iguales entre los lo
tes p, y B del apartado l.

Si en uno de los .lotes quedase cupo cllspoIÚble, paSará a
incrementar el cupo del otro lote.

Cuando aprobad... tod... las solicitudes de ambos.lOtes del
apartado 1 qued.... un sobrante de cupo, dicho lIObrante 50
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distribuirá por partes. iguales entre !Os loteS A .y- ~_ i1el _a.pe.r~

tadQ n.
Tanto en eL apartado 1 como en el ,apartad.o ti ¡~ aptOba·

cÍón de solicitudes se efectuarár~petando F~ll~OSftmen~-el

orden de mayor a menor puntuación estltblecldo en- ;acla uno
de lOE> lotes oon a-tieglo a las nOrmas- d_el-&rt~:o--novenc,

Art. ,11. Las oolicitudes' que cotnpretidan"viV;1endltS-<1emH¡,
de 40 metros cuadrados y menqs de .0 <le S~illtil.debeJ'á,n

incluir el comptomiso del pronIotO:rde 110 proy~a.rt1ícb.as-vi
ví-endas con más',de dosdorinitortos.:A~;no;se,dlnitiráI'l

solicitudes et:tque el poroentajede -1Jis;,,'. de41ctli!'<~t.¡pe~ie
~~~~de~l~ lOO del total de Viv1eMas f~-(tue>adauna I

Si los terrenos sobre loa que se,ha dereaJ1z.ar !aeonstruc
cíón carec1erand.e agllllot luz o aJeantarlUad9. el promotQr-deoot'it 1
(:ompro:q¡eterse a dotarlas dre estos BeX'Viéios; - I

Art. 12. Los cupos -compreJ:1dkiO,s en loo _a~~aJ<tei ,
articulo segundo ya) del artículo, terC4!I'9 &e_qi~tib:~lltJ_entl'e
las pet!<:lones presentadas por Itull<>bUial1'!S al!JSq.qe, lMOaPl'O
bate p<>r la DlreeelóD General deLInstttut<>~!l<'l~de!Ji

\'lvIenda el sislema de ~djudlcaclón de VI..-lez¡a¡¡" 4'!'!.111l,b~1l,
propuesto, Para efectuar diChe.d\stribuetó1l.. adeit!",,¡~lós en
terios de preferencia sefíalados en el ~"lr:lel~()p"$1 estJt
Orden. se tendrá en cuenta eltnter.és- sotiaJ.-J::~óíi:i.ieo de
la promoción y, el, emplazamiento' c:le-:las v1vie~.

Para la distribución del cllPOresetVado en~l::-artt~Pte_r~
cero, s,partado bJ, a las Cajas de Ahorro y Ent¡d~ benl!!leáS
por ellas constituida.s> se estimarán. COIJ)O eit"cuí1Stttne1tlS -prefe·
rentes por la Dirección General:

-El mayor porcentaje de viviendas reservadas para emI-
grantes. < •

- Criterios y procedilnientos previstos para la: -ee..<ti:Ónde- las
viviendas cuya prottioción se solicita.

Lab viViendas que -hayan de ser Pfom0Vidas.'cQp-,_,deStino a
su. funciollarlos por Minlstenoo. orgl'tIlomosOll~Yl?~tro
n~tos IncluIdas en los llPI'rtados. bJ delartú:U1o~ cJdel
articulo tercero y a) del arttcu10 _c~¡ se.',ad::l~ 'por
la. Dlrección General entre las Solicituc.ies que lPs','ttJ.1srtlO¡S "fQr
muten, teniendo en CUeJ1ta en su caso lQ d,lspuestoe;n;faorcten
de 21 de mayo de 1969,

Los cupos a ,que se refieren los apartadO$pl. 1:lel árllCWú
segundo y d)· del artteulo tercero sea,d~U;d1~t~n,"l?Orla,¡>ropia
Dirección General 111 proceder a la ena1é~ de lQS aoll\l'eS
en los p<>Ugonos resldencleJes prop!edsd del1'1llltituJ;a *a~I<lllj\1
de la. Vivienda, y si lo' fueran de otros'Orgari~ otlCtaléS,
a petición' de lOS adjudicatarios.

Las viviendas de los apartados dJ del artiCUl" ~~d() y
e) <lel art!<:ulo tercero lMO adjudlc..,.;mpOr la~óll~
entre .aqu~ssolicitudes.euyosp~pto$:':~d9S
hubieran sido seleccionadoo oomode rnay()r:,jJ'lt~~.•:J?Ol' sus
garantías técnicas y posibilidades .que su' a.pnc~ón«t~.

Art. ·,13. Las Vivumdas cOll1prendidas en ~9u¿era_Ch!)os

~upos especUlcos a que se refiere eLartíCulo~,se>'~Cl~
taráu a través'de las De1egacionegPróViJ,lclal~:del::~ib

de la Vivienda dentro del plazo estáblecido e-J):'E!larticUlQ "C$~

toree de esta Orden< .
tlO$ promotores de ámbito nl\'cl0naJ inc1uidQ6en~l- &Par~

tacto b) del artículo segundo,. e) del .tercer() Y':ª,),- d.e:t~f~O
cuarto, podrán presentar directamente la..,; SOl1Cit~~; en el
RegiStro central del Instituto Nacional de la '\I'lvlerids dent.o
del mismo plaí',o.

NORMAS nI: TRAMITACIÓN

Art. 14. L'os Promotores de las viVien<ías C()ltl~ en
los SIlartados el del artIculo segundo y fj <lel.~o •.tero<>ro
de esta O1'den solicitaren el n1lmer<> de \'iVlei1~~P!'~'
dan construir en el P1E1ZO de veinte días IUL~ .C()1l~(JS
a partir de los veln.t-e siguientes al de su publtCa.elón en· el··cB&
letín Oficial del Estadolt.

Art..15. Las. solicitudes iniciales en tnodelp.'}0ftc1al se. pre·
sentarán en el Registro de Ja. respectiva .• :oel~&ci,ón'PtoVinc1al
del Ministerio de. la Vivienda. y. dentródel'I)~,'tl6t&blooiqo

en 'el artfculo anterior, acompañadas d~ lodoCuDlentiaclón' S},o;.
guiente: '

a) Docümentos que justifiquen la-perSQna1id~:d;,~~prQmotor

y, en su caso. la rep,resentaetóneonferid-a at'~~mante de la
30licitud.

b) Título de ,propiedad ele'los, tet'l'en06 YI.~tl,C880 •.(1e -qu~ 1>08
solicitantes no sean los proPietarios;, lLCOmpa:ó:~~'a4~1a
promesa de venta otorgada a su. favoT< o el-tttulOQUe les fa..

eulte ~~Ir S<Jbre los. m!l!U'os. Si se pretendiese ob
tener el~R,'de ~OJ}l~~n'_forzosa. el promotor deberá
acredItar la.~(lad <le la ~n¡¡t1'Ucc¡ón de las \'i~ en
i~jierrenos:,:~e1tPl'~laCión,sepretendej a.compafta.ndo re
¡ación concreta e índjviti~~a de,aqlléllos e informe favo
rable .del Ayunt-apliento oCQUúsión Provincial de Urba.niSDlo,
ac,reditativo '..4e qUe ,la ~tn1cC1ón qUé' se· proyecta está de
acuerdo con .. 1os,plaJJ,e$ ...de·.. Qrdenación. urbana de la localidad
respectiva•.asl~mo. JJJstlljcaclón bastallte •de I!> nego¡t1va de
los ,t.itulates~e:biep.ea:Y 4erechosque hayan de sere~
dos' a enajeJ:\arlos en prector~onable.

e;)Pian9:de¡p,tilJwíón de 11:18 terrenos e informe de Arqui
tecto ~bretlJ>l'!tUd de IQS m~QS .pO;ra la. edificación prev!sta.
A •est.os e1~tpa,:. tie. inclUye:. entre-.las cauSfLS. por las que ,pue
den~m~no ,a1,)t~. -la >ex18te.ncia •. de: cualquier género
de .edUlcació,I:'~~~;f:'<lUeÍlnp-i~injcillr.· .la '~ÓD de las vi~
vifl'll<las denlJ'Clqelplazo:qt1~ concaráctét general Se establece
en .las .cédUl<\l>tl~~lI1lftCacI!lll!,rovJ¡;ional,
Silos~Qs ca;r~esende 'álgunos de los sernCÍ08 urna-

nis~os ,que:~ .. e:dgíbles. _de ~1Jerdo con las ordenanzas
lllunic1pales 'l;).ld:$:quedietéel ¡Ilstituto N~ona1 de la Vivienda,
se tndle..,.;m ~es.Olí éStoS.c<>~.ometiéndose el promotor
aíneluirlosen.el proyect.óe'lnstalarlos. sí la solicitud' fuese
adlnitlda

dJ Cer~o exPedIdo p<>r el A)'unt!l.lnlentc, _tatlvo
de. la..eeln~.<lel soJiCite.!)te o ~Unitmtes en la localidad del
ertlPlaQ;nUentoóeUas vi~si el destino previsto fuera el
de u.soprop!o.

e} Declat:ac,i9n'delprornot;or.. expI1!8ivadelas obras cuya
rell1i2;QClóD lMO ¡x:opone. q.ue podre .acomp_ de _ o ero
quis expuealilvo.<:(lntn<11-. eu su caso. de 11' forma de
cumplir' laób~Óliqe~v:a de terr:enos a que se refiere
el.artieuto aeta"o del ~ento de VIviendas de Protección
O1lclal eu 10.1 sUl;nleStos~ en el mismo.

tJ Copia.~l.\"adade.¡atnatancla. si procede, l' que se
rellere el. aitlCUl" .!léPtúXlo.1Ie~ Ol'(jen, solicitando la adapta
cj.ón de los.~~ .CUlIn<lo se ~. <leCoqperatlvas. que pr""
tende>:i ser OOnsl<letlidllo _ P"0UiQt0* sin _o de luet'IA

Art. 16. Ul8¡)roJ:l10t0res q~riodestln<frl las vlvleudas a
USo proPioPuéden'~- elnÚlnerode B011c1tudes que esti·
mell oonvenl~~.Bin~,<:ada.unadeeu&$puedacomprender
un nAniero i1e\'i\'ien<l'!S ~. ""<>e<llI. <lel décuplo <le la. cifra
lin>¡te qUe~eádI\~ ~l~ el _o ulimero 1,
nise .r~~_a'rohtci~ee:distint8eSObrélos m1smos terrenoo.

Átt. 17. Las. ~~1'rQVIJ¡CIeJes de la. Vlvtenda. en
el pI""" ~9 de .~~ dl!>sconta<los l' partlr de la
r_enque .~ellle~tac16n de solicitudes, proce- '
df\lilln $ eltcl*, l!JS slf!IIl«>f¡e8:

l.- Las ~no se .liCOl!>pl!l\en lOs documentoo ex1~_ en
el ..,.u~" 1"<:!e'~~eI¡,.

10: J:..ais.qtJ¡e'!!8':'~a viViendas qUe no se Qjustien a las
co¡1ll_es ~s·~·.<lita (Irden.

3.- . I.os¡s .""""""tad1Is _ promotores que con pos\erl<>rldad
a la. PUbli~del& Orden lIe 24 de .mil de 19'1O hublelMOn
d~ de· ..~.~ones cj&vlvtendas otorgadas al
~ro del>~I>tl~. o que _ """ IIrlPUlabIe a
~~.... ~~do que _ oadU<l8do o
anUla4<>el .•~.de~ tratnitado a $U lnallmc\a

4,' Las .~tIL.' 1>«" ¡>rótl¡(>tQres l' los que, preVIo expedien
te, ... les hUl1l~ .1mj>U<:!Sto 1as SlUlclon"" de \lér<IIdss. ...¡.,n
slón.- ~*actón ~potlll •~. la eondiclón <le promotor,
de acu.eJ'<lo.""". jp •.~ en IQS artiCUlos 155 y 170 del
R~.IIeYI~ <le~ 0lIeIa.l.
X-~~,ít"~,I!lS~les ..·jfectuarán·la cJfLstticoolÓll ele

las ~""'" ~I'1<lt'lt8b1ec1<loen l<ls _
_vo a~ de ~Oi"den.
~o de lO!'~~~ a l!>conclusl(m del pla:ro
~ ene! pó.tl'tlifo~de.~ artieutO.1as ComJatones
f\l'<jVldeil\1<:'" .~.VJvlend ...... ·"""OItdO con la cIall'(lceelón "",\es..,~1as. ot>1IeltudesllOr orden <le pret-.. 
lIjlÓtár lóso!JP'>e _ ... ~os ¡ljI..... """'" régimen <le
vlVlendo.8.

Art. 18. I.os¡s soUcltudeo pr.........-~ eonstruIr viViendas
colll!PJ:"ndldlls en culllQUl_ de 108 CUlPO<! espec1ltcOs _
dos en el ll.I#cU.l" doce de estlI. orden. serán remItIdas por las
Oel_Ion...Ptí>Vlnelales a l!> DlreccIón Get/.eral del Instituto
Naclonalde·1l1o 'A~ ... los 9~ que és!allje.

:La Ditecclón. Get/.eral dél lll$tltul(l NllllIGI\al de la V1y,le:ada
~.JI!,$IlO1!cltllde~eu e1.~.de_!a dIas,_os
a partIr de lll~eCluIo en~~ el fijado en el artloulo )4
¡jara la.p~ón delUrn_

Art. 19, 1.lIS. comIsiones ¡;ofovInclllJes de VIvienda tendrán
en cu.e-nta quesl el número totaldeviViendM8011eitadaa fuese

if,-i!
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nmo. sr. Director general del InstltutQ Nacional de la ViVienda.,

notttia,,'1iel1>efa del artieuló l~O ere! Regla.mentode ViviendaS
de Pr()~ Oficial•.. 1JW. poblacione~ (m. que se vayan a con&
tniliV:J.~ás subvenCionadas p;roIIloVidas al amparo dee8ta
Otdeh:$:f -elas.tlea.t~en" los estra'tiOs establecidos en el, ci~

tadoartío~lo que refJ¡)e~~vam~nteles correspondkcon _arreglo
al cell$ que se hille publ1cadAeu: >la fecha en qUé termine
el plazo de ,admisión _de solicitudes de eaJificación provisional.

Art. 27. COh-elftn de V1gIlaieltnlJ.n~~entO-del cttmo de
ejecuci?n _e inversión previste ¡Jara el desart'Ollo del programa
delat1W _el _prOlílotm", ooOluniearáa htDelegación PrOvincoo.
dentro de lOs dIez dtassiguientes aQ'lle se prodUZCan y en
lOÍl m¡pfOO!>S que le /lOl'án facilitados Junto" con la calUlcMlón
provi${oJ:1$;l.- las techas en que han sido enrasados ,lOS clnúentos
y tel'lllUll!das 1... <lUb~as"

, El,fucUinPltm1ento por-patte del promotor de la 0b11gaciOn
de _efe-c~ ,las comUnicaciones indicadas _dará lugar a que se
anule Ja,cCa.litle:aci6n provisional p()r la Dirección General del
Instltllto"Naci"~ de" la .VIVIenda" .

Sfl~:t)l;)ras<,se,terIninarep p.nt~ de finalizarse el plazo de
eJecllel~tt. "'ttc<ld1do. en I~ cédula de calUlcaCl~ provlslonal
P<l<1T,,~rototgalla: !l procede.la detlnlt1va. pero los be11eftClOS
econ6@cos dlrectóo a. ""r~o del InsUMo Nacional de la Vll
Vien~~n(.)$e~linexlg1bl~ basta la, anuaI1daden q~ se haya
preV1$t:o la.- términa~ón en la caJificacUm pro'\fisiona1.

Art. 21t Los da.t<$ consignados ¡>or el promotor en la aoJi
cttudre1atlv08 a sU pet'S(}n&Udad; emplaza,J111ento de los t;e-rte..
"""' Ql\tlIótérlstleasy ~tlno de las vWlendas no pOdrán modl
ficar. ,. haráilconstat en la cédula de eallftcac16n pro
vl!lon~t

Art; fW; Queda autorizada la Direeclón General del Insti
tuto Nacional de la ViVienda para resolver las cuestiones que
~Ü'lterpretación de esta Orden puetfanplantearse-.

LoCl'ue:.dlgo a V. 1. para su conoctmienl.o y efectos
,~':daJ'díe a V" l. muchOS afios.
M:adi'ld. 24 de abtl1 dé 1970"
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ANEXO NUMERO 2

6MEMO DE CIl/TEB/OS DE PREFERENCiA

Supu~stos------------_._----
1

2
3

Conceptos

Fin soclal ...

Préstamo ., ... o' ••• _

SUperficie cons-
truida .

Emplazamiento .,

I1----

IEx~~:Pf,onlO~(iqs por:p1'omotorel;l'sin áiljmode lucro. loscomprendidoB
en lo6 OPl\rlados él. d), e), n, g), h), j). k). D. n) yo) del articulo 22I del R&g]~to de 24 de Jullo de 19l18 . . .. . ..' ..... ....... .

!
¡Sin préstarnQ de Cajas de Ahorro,
I

1
', ~ 6O:Ul~~:r()6 a"lAe~ de 70 metros ,. o , ,<O ..

........ 50 Inttroe:a' lJl~~ d.e 6(J metros ." <" '" O" o •• ~••• _.

Pe 70- metros :a,,-meílQs de 8Omettos .," < •• ~" " o" o ,.. ••

De 6O~:~r~,atlle~óBde90~tros,-o- ' .. :••• 'H 0'_ •., .<. o 0' •••••

J)e oo,:m~;·~,,·~de','lOO' metrOS 0" ••.•••••• , .. , "." ·h. o••• ,. " ••

J;)e W ""\troll· a _ de 50 metros ... ... '" ... ..• ... ...
De loo~rÓfJ:e._,,~de lJometros " '" o •• o o •• O" ~ ••••• ,,> •••

De 110metrpa ~""metl~ q:e.l2()" metros.· _ ., ••..•........ o ~ .

De 120:metnJ$.~~:n~ de 1~ metros .c •••; •••••• o ••• u o••••• o •• ~ •• '0' , •••••

J;)e ISO _ a meriOO de 140 metroll ,.. .. ..• ... ...
De 140, m,etrQS a nx.p.noa de 160 metros q ",' _.

TerreJlo.s,cOniod~lQ$sen1c1Ob del ati1culo63 de -la&1Jey del Suelo
TerrenQ8: cón ~'~ci08h d •• 0 • .- .

H. A.utoridades y personal

Puntuación

10

;

15
13
9 •8
7
6
5
4
3
2
1

6
2

NOMBRAMIENTos. SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN ele 15 de abril de 1970 por la que ,.
clasifica PllTll ocupar deStln08 ele prlmeI'lJ cl48e en
la Agrupllción Temporal Militar para $ertJicf08 Ci
viles a 108 Teniente, elel Ejército de ~lerrll que. se
mencionan. . .

Excmoo Sr.: Como contInuaeión,a laOrde-nde";est.á~$";
deneía del Gobierno de 2 de febrero de 1954 (<<l3oletln OlklIal
del Estados n1ÍII1ero 53) y de conformldaá eóIl el páttafo segun
do del articulo 11 de la Ley de 16 de Junio de 1~ (tSoletIn Ofl·
clal del Estados n1ÍII1ero l1l9) por !la\>er ,ldo promov\d<le al ,em
pleo de Teniente de las respeotlvas J:sos,las AuxlllamHlel EJér·
cito de TIerra. quedan olaslfloado!! para soU_ _Inos de
prlmera clase de Oficiales aspirantes " 1l1greIlo. en la Agrupa
ción Temporal MUltar para Servleloo Cl\'lles. que a <>OIltl¡¡
ción se relacl.onan. en la sltuac16n de«!l)~I1ibl.,_~,':.8S
regiones mUltares y plazas donde' radican s\U!;:~,:':"...~
gad08 a los m18mos.

lnfanteria

Don Angel Núfi.. FerreTo.

•Ingenieros

Don Juan Sánehez SáncheZ.

Lo digo. a V_ E. para su conocimiento y electos.
Dios guarde a V. E. muchOS 'tijIoo.
l\4adrld, 1S c;Ie abril de 1Q'iO.-1'. 1>. el ~al,~~te<le

la Junta CalIfteadora de Asplj'antéil "~ <JIVi.... José
~arrónCerrutl.

Excnlo. Sr. MlI>lstro dé! EJército.

OMEN de ~~ ele abril ele 19'fg por la que .. """"
cede el i"grt!HO efl,la Agru¡¡aclón Temporal Militar
p""'a ser~. qWll..._ l<l 8it""""ón de ~em
PI4o<> Wlun~. III T~ del Ctte!"po de la
Gti</rdla CiVU~ Je8ÚI1 Sll~ria SOto, _ des
t¡m,enla~.·q~-.

E?tcmo. :$1'.: Como conse~qia a la. O1'den de esta Presi~
dene1a~.~$lode \!J.deal)r!l de 1955 (<<Boletln Oflelal del
l;:st;ado.n¡\fu~l\l)• ., <le conf<>rmidad eon lo preceptuado eu
!lis t.Oyes de 15- 'do jnllode 1)152 (<13oletln 0Jle1a1 del _""

JU'


